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Consejo Nacional de Higiene

Sesiones del Consejo

Sesiéon del dia 7 de julio de 1914
PRESIDE EL DOCTOR ALFREDO VIDAL Y FUENTES

Con asistencia de los sefiores Miembros titulares doctores Ca-
nabal, Oliver, Mainginou y Giribaldo sc abrié la gesién.

Se di6 lectura del acta anterior y de los asuntos entrados.

—Sc aprobé un informe de la Scecién Médico - Legal y Profe-
sional, regulando en 120 pesos los honorarios que le corresponden
a cada uno de los doctores Francisco Brito del Pino y César
Bordoni Posse, por examen médico - legal del incapaz Edmundo
Rolando.

-—Fué aceptada la propuesta de la Inspeccién de Higicne de
Tacuarembé, a favor de los sefiores doctor Alfredo Berro, Enrigue
Herrero y Joeé Favaro y Artigas, para componer la Comisién
Seccional de Higiene de la 9.2, y para la 10.2 a los cefiores doc-
tores Carlos Berrutti, Victor Alvarez Menéndez y Juan Antonio
Pedemonte.

—Se aprobé un informe de la Seccién Médico - Legal y Profe-
sional, producido €n la consulta formulada por la Direccién de
Impuestos Internos, respecto a si la Kola Granulada de la casa
Girard y Pontet debe considerarse o no como una especialidad
farmacéutica, y por lo tanto sujeta al impuesto creado por ley de
2 de mayo de 1910.

La Seccién, después de estudiar los antecedentes, concluye
estableciendo que la Kola Granulada de Girard es una especiali-
dad farmacéutica.

—También fué aprobado un informe dela misma Secci6un,
relacionado con la denuncia formulada por el Comisario de Salu -
bridad de Maldonado, con motivo de encontrarse insepulto un
caddver por careccr de certificado de defuncién en virtud de no
haber tenido asistencia médica. Dicho asunto contiene un infor-
me del Inspector de Sanidad Terrestre, doctor Julio Etche-
pare, en el cual aconseja sc amp'ic cl Reglamento para los
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certificados de defuncién, estableciendo que en ausencia o por
no haber Médico de Policia titular o supernumerario, cualquier
médico que desempeiie un cargo ptblico queda obligads a expe-
dir el certificado de defuncién de los fallecidos sin asistencia
médica.

La Seccién manifiesta su adhesién a lo expuesto en el referido
informe, y aconscja que la Corporacidn, al elevar los anteceden-
tes al Ministerio del Interior, exprese su opinién favorable a la
modificaéién del reglamento de certificados de defuncidn.

El Consejo resolvié que la Seccién informante proyecte la
reforma del articulo 6.° del Reglamento de certificados de de-
funcidn, a efecto de solicitar del Poder Ejecutivo la medificacién
de dicho articulo.

Sesion del dia 14 de julio de 1914

PRESIDE EL DOCTOR ALFREDO VIDAL Y FUENTES

Con asistencia de los sefiores Micmbros titulares doctores
Martirené, Mainginou, Ferndndez espiro y Giribaldo, se abri6 la
gesi6n.

Se di6 lectura del acta anterior y de lus asuntos entrados.

—Se aprobé un informe de la Seccién de Sanidad Terrestre,
producido en el proyecto de ordenanza de la Intendencia Muni-
cipal de Canelones, reglamentando las casas de inquilinato.

—Se aprobé un informe de la Seccién Médico - Legal y Profe-
sional, producidn en los antecedentes rclacionados con el falle-
cimicnto por tuberculosis, de Florencia Lépez, en la villa de San
Carlos, sin haber tenido asistencia médica.

—Fué aprobada una propuesta elevada por la Jefatura Politica
y de Policia de Canelones, a favor del doctor Ramén Irigoyen,
para ocupar el cargo de Médico de Policfa supernumerario de
Santa Lucfa.

Sesion del dia 28 de julio de 1914

PRESIDE EL DOCTOR ALFREDO VIDAL Y FUENTES

Con asistencia de los seiiores Miembros titulares doctores
Martirené, Canabal, Oliver, Fernindez Espiro, Mainginou y
Giribaldo se abri6 la sesién,

Se di6 lectura del acta anterior y de los asuntos entrados,
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—PFueron aprobados los siguientes informes del Laboratorio
de Quimica, recafdos cn las solicitudes sobre autorizacién para
la preparacién y venta de las siguientes especialidades: Esencia
Coronado, de Gurlitt y C.2.—Cdpsulas Glic6geno de Clin.—
Gr4nulos Clin de Estricnina a 1 miligramo.—Polibromurado Ivon
Granulado.— Gr4nulos Clin de Arseniato de Quinina a 1 miligra-
mo.—Gr4nulos Clia de Aconitina a 1 déc. de miligramo.—Polvo
Vasenol Sanitario.—Polvo Vasenol antisudoral.—Polvo Vasenol
para nifios.

—DPuesta a consideracién la renuncia que de su candidatura
hace el sedior Esteban Schickendantz, para ocupar el puesto de
Inspector de Farmacias, interino, el Consejo resolvié aceptarla
en virtud de los términos en que ella vienc concebida, y dirigivee
por oficio al Poder Ejccutivo manifestdndole que por esa razén
el Consejo retira la propnesta formulada a favor del sefior
Schickendantz, y propone en sustitucién al seior Emilio Tobler.



